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PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY 20.248, DE 

SUBVENCION ESCOLAR PREFERENCIAL. 

Mensaje N° 232·358 

. 
El presente proyecto de ley introduce una serie de modificaciones a la Ley de Subvención de 
Escolar Preferencial. En lo principal, incrementa el valor de la subvención que se paga por 
alumno atendido y en fonna especial por aquellos alwnnos que penenezcan a las familias 
caracterizadas dentro del 20% más vulnerable del paJs. 

1. Acrualmente, el articulo 14° de la ley 20.248 establece el valor mensual de la Subvención 
Escolar Preferencial (SEP) por alumno prioritario, para los establecimientos 
educacionales autónomos y para los establecimientos educacionales emergentes, 
expresado en unidades de subvención educacional, USE, para cada nivel de educación. 
El anículo 20° de dicha ley, fija el valor mensual de un "aporte adicional" por alwnno 
prioritario para aquellos establecimientos educacionales emergentes que apliquen el Plan 
de Mejoramiento Educativo que se establece en el articulo 8° de la ley 20.248 
y el anÍculo 27° de la ley 20.248 establece un "aporte económico extraordinario", aporte 
mensual por alumno prioritario para aquellos establecimientos educacionales catalogados 
como en recuperación, igual al valor de la SEP que se paga por alumno a los 
establecimientos autónomos. en la medida que se cwnpla con las condiciones que allí se 
establecen. 

2. El proyectO de ley en comento en el punto 5), del su articulo único, propone una 
modificación al anÍculo 14° de la ley 20.248. dividiéndolo en dos panes. En la primera se 
establece el valor de la SEP por aquellos alwnnos vulnerables que no se encuentran entre 
las familias caracterizadas dentro del 20% más vulnerable del paJs. Luego se introduce 
otro cuadro que fija el valor de una SEP mayor para los alwnnos que penenecen a 
dichas familias más vulnerables. 
En el punto 7) del proyectO de ley, se modifica el articulo 20° de la ley 20.248, 
incrementando el "aporte adicional" que allí se establece, también haciendo la diferencia 
entre el 20% más vulnerable y el resto, para aquellos establecimientos educacionales 
emergentes. 
Para los establecimientos educacionales catalogados como en recuperación, el valor 
máximo por alUllU10 se modifica automáticamente, en la medida que se incrementa el 
valor de la SEP por alunmo en los establecimientos autónomos, tal como lo establece el 
altÍculo 27° de la ley 20.248. 



3. El incremento que propone el pro~cto de ley, del valor vigente de la subvención para 
los alunmos prioritarios que no están en el 20% más vulnerable es, en promedio, de un 
14%, y para los que si están en dicho porcentaje es de un promedio de 28%. 

4. El ma]Uf gasto fiscal mensual que representa este pro}':cto de ley para el año 2010, se 
estima en S 2.943.043 miles. Se supone que del total de alunmos prioritarios por 
quienes se paga la SEP este año (pre kínder a 6° básico), que alcanza a 701.229 niños, 
320.965 de ellos se encuentran entre aquellos que provienen de las familias caracterizadas 
dentro del 20% más vulnerable del país y 380.264 niños prioritarios que no están en 
dicho 200,.. 

Pata el año 2011, en que se incorpora a contar del mes de mano el 7° básico a la SEP, el 
rna]Uf gasto fiscal anual, se estima en $ 38.219.221 miles. Ello supone 812.056 alumnos 
prioritarios, de los cuales 397.778 alunmos son del 200,. más vulnerables y 414.278 del 
resto. 

Para el 20U el ma]Uf gasto fiscal anual seria de $ 40.717.559 miles, ya que se incorpora 
ese año el 8° básico, por 10 meses. Ello supone 921.738 alumnos prioritarios, de los 
cuales 454.124 son del 20% más vulnerable y 467.614 del resto. 

En régimen, el ma]Uf gasto fiscal anual POf estos incrementos de la SEP seria de $ 
41.566.276 miles 

5. Tal como se establece en el pro,eCto de ley, el ma)Or gasto correspondiente al año 2010, 
se financiará con cargo al presupuesto vigente del Ministerio de Educación. 


